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Resumen: Es un Iieclio el carácter diferencial dc los diccionarios de regionalisinos del 
español, un carácter que viene determinado por el principio de contrastividad de los 
candidatos a regionalismo con otros repertorios lexicográficos, por lo general sólo coi1 el 
diccionario académico. La revisión del criterio de selección Iéxica en los repertorios 
andaluces del sielo XIX nos oerinitirá comorobar. de un lado. el carácter intearal de los u - 
vocabularios o léxicos de especialidad: y de otro, las carencias que presentan los diccionarios 
generales para la correcta y segura aplicación del priiicipio de contrastividad por paiíe de los 
autores de diccionarios de regionalismos. 
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Abstract: The distinctive character of tlie regional dictionaries is an evideiice tliat is in fact 
determined by tlie principle of contrastiveness set among tlie candidates for 'regional terin' 
and other lexicograpliical repertoires, especially the Academic dictioiiary. The revision of the 
criteria of lexical selection in tlie 19th century Andalucian repertoires will help us find out, on 
the one Iiand, the integral cliancter of tlie vocabularies or special lexicons; and oii tlie otlier, 
the deficiencies general dictionaries sliow when correctly applyiiig the principlc of 
contrastiveness by the autliors of regional dictionaries. 
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Introducción 
No son pocas las precauciones que debemos tornar cuando le otorgamos a una 

voz el estatuto de regionalismo. La carencia en nuestra lexicografía nacional de un 
diccionario histórico completo deja al estudioso sin una de las herramientas inás 
eficaces para su trabajo de catalogación. Hasta en tanto esto ocurra, no contarnos 
con otros medios, además de estos repertorios inconclusos, que las inonografías 
generales sobre el léxico histórico español o aquellas otras de carácter regional que 
las últimas investigaciones han aportado, y entre las que debemos tener en cuenta los 
llamados tesoros lexicográficos regionales. En los últimos veinte años, se suman a 
todos estos rec~irsos los Ilainados Corpus electrónicos de referencia. 

En más ocasiones de las deseadas, numerosas voces pasan a los diccionarios de 
regionalismos como propias por el simple hecho de no estar localizadas en las 
columnas del diccionario académico. A todas luces resulta insuficiente aplicar el 
principio de contrastividad a sólo un repertorio lexicográfico. Es necesario recabar 



mucha más información, aunque al final acabe volviéndose en contra de los 
intereses numéricos del lexicógrafo. El rigor científico lo obliga a recoger en su 
diccionario sólo aquellas entradas que, ante varios procesos de contrastividad y 
estudio, le permitan catalogarla como voz geolingüistica. 

Es cierto que la lexicografía regional de base científica se debate en los últimos 
treinta años entre las bondades y excelencias de los diccionarios integrales -en los 
que huelgan las marcas diatópicas, según el modelo de L. F. Lara- y los diccionarios 
contrastivos y diferenciales, esto es, los diccionarios que han caracterizado la 
lexicografia regional al uso. 

Mi objetivo, a partir de los repertorios andaluces del siglo x i x ,  no es otro que 
revisar los criterios de selección léxica que guiaron a los diferentes autores. 

1. En los orígenes 
Sus fines no son stricto senszt lexicográficos, pero la ordenación alfahética a la 

que se sujeta alguna relación ictionimica puede situamos en una incipiente labor 
diccionaristica. Esa inisina finalidad, como es obvio, lleva al recopilador a no 
descartar ninguno de sus registros. Pretendidamente debemos entenderlo como un 
vocabulario integral. Se trata, evidentemente, de una nomenclatura, de las conocidas 
como nomenclaturas populares. La lexicografia de especialidad cuando atiende a 
razones geolingüisticas, insisto, suele ser por lo general de carácter integral. En las 
recopilaciones dialectales sobre el léxico olivarero, cafetero, agrícola, marinero o 
ganadero no se prescinde de las unidades léxicas de la lengua general. 

Para el caso andaluz nos encontramos con un catálogo manuscrito de peces de 
mediados del siglo xvii i . '  Me refiero a la relación titulada ((Noticia de todas las 
especies de pezes que pueden capturarse en el Atlántico, de Ayamonte a ~ i b r a l t a n ) . ~  
Contiene algo inás de doscientas entradas sujetas a una doble organización 
onomasiológica. En primer lugar, por el arte de pesca; en segunda instancia, 
atendiendo a una clasificación szti generis. El empleo de dos criterios clasificatorios 
implica, coino era de esperar, la doble aparición de determinadas especies. La 
relación, por tanto, carece de definiciones o descripción alguna. Para la 
identificación de la unidades Iéxicas sólo contamos con el «género» y el arte de 
pesca. 

De mayor envergadura y con adscripción claramente lexicográfica es la 
((Relación ichthyológica o de los pescados fluviales y marítimos de todas especies, 
mariscos, árboles, plantas y otras producciones que se sacan y cogen en estas costas 

' Se conservan dos copias, una de ellas en la Biblioteca Nacional de España, la otra en la Biblioteca de 
Palacio (Madrid). El interés por la primera de ellas nace por figurar entre los papeles del ilustrado 
benedictino fr. Martin Sarmiento y por habérsela atribuido erróneamente (cf. Pensado, 1982). Con un 
precedente asi, no cabe duda del interés de la segunda, cuando con toda probabilidad pueda ser la 
originaria (cf BarbdPons, 2003). La mayor Información de esta última así parece apuntarlo. 
' La copia atribuida a fr. Martin Sarmiento recibe el titulo de «Pescados del océano desde Gibraltar hasta 
Ayamonle y cómo se pescan». 
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de Málaga, con lo demás perteneciente a la Coiicliiliologia», cuya autoria se debe al 
canónigo inalagueño, originario de Granada, Cristóbal Conde ~ e r r e r a . ~  Esta relación 
figura coiiio glosario escoiidido dentro del capitiilo noveno y siguientes de su obra 
Coi~i~ersaciones l~istóricas nmlagirefias (1789).~ 

Debe tenerse en cuenta que sólo la «Relación iclithyológica» tiene valor 
lexicográfico, aunque el autor se ocupe de todo el reino animal. Las especies 
marinas de la costa malagueña vienen a constituirse en el lieclio diferencial frente al 
resto. Los aniinales tenestres y aves apenas alcanzan a una escueta mención o a la 
simple enumeracióii. El repertorio cuenta con 252 entradas (Martinez González, 
1994: 119), de las que algunas son siinples reinisioiies por sinoniniia. 

En aiiibas relaciones se ha contado con inforinantes. Para el caso de C. Conde 
contamos con su propio testiinonio: «me lian ayudado no poco varios pescadores 
antiguos muy prácticos en estas mares» (Garcia de la Leña, 1789: 204). En el caso 
de la «Noticia» y de los «Pescados», a tenor de transcripción popular y dialecial de 
detenninados nonibres de peces: casor?nl por cazonal, arrnejas por alinejas, 
jociczrdas por hocicifdas entre otros más. 

2. Los primeros glosarios 
De carácter integral pretende ser la Lista a(fa6éiica de 17oiiflires niidaliaes de 

plantas (c  1826) elaborada sobre su propia obra por el botánico valenciano Siiilón de 
Rojas Cleinente y ~ubio . '  El repertorio se redacta, con toda probabilidad, de forina 
paralela a la preparación del original sobre sus viajes por los reinos de Granada 
(1804-05) y Sevilla (1809). Se le añade, según testimonio de autor, algunas otras 
voces recogidas en otros textos andaluces propios, excepción hecha de la obra ya 
publicada (Aliumada, 2007: 23). 

No se trata, coino pudiera parecer, de una siinple lista acuinulativa a inodo de 
índice de voces sobre su obra, el autor contrasta los registros andaluces taiito con el 
diccionario académico como con el catálogo que Carolus Clusius elaboró sobre 
España y Portugal en la segunda mitad del siglo xvi, amén de su conociiniento de 
los nonibres castellanos de plantas. El proceso de contrastividad se emplea con el fin 
de aumentar las noticias sobre las voces registradas y no, coino pudiera pensarse 
para eliminar aquellas entradas coincidentes con el español general o el de otras 

' Cristóbal Cande Hemera nació eii Granada en 1726 y murió en Málaga en 1798. Publicó pane de sil 
obra coino Cristóbal Mcdina Candc. Después que fuera procesado por algUn fraude arqueológico y 
trasladada a Málaga, loiiió el nombre rle su sobrino p a n  firmar sus escritos como Cecilio Garcia de la 
Lefiu. 
%El capitulo noveno y siguieiites, o co>iversaciói, si atendemos al titulo. figiiia b q o  el cpigrafe «Sobre las 
producciones del reyno animal de Málaga y algunos lugares de su obispado),. Ocupa las páginas 193 u 
269 y sc entiende Iiasia el capitulo o conversación duodécima. V. Martinez González, 1992 y Martinez 
González, 1995. 
' Cf. Aliitmada, 2007. Fmncisco Torres Montes, dc la Universidad de Granada, se Iha ocupado de estudiar 
las noticias fonético-fonológicas y morro-sinláclicas en sus viajes por los reinos de Granada y Sevilla 
(Torres Montes, 1997; Tones Montes, 2001 y Torres Montes, 2002). 



regiones peninsulares. Se trata, en fin, de un vocabulario de especialidad en donde el 
mayor interés reside, como no podemos dudarlo, en aquellos registros con 
localización concreta en los pueblos y ciudades de los reinos de Sevilla y Granada, 
no en vano fueron recogidos en su demarcación, pero tampoco debemos olvidar que 
la L*ta alfabética aumenta su valor cuando nos facilita además noticias relativas al 
resto de los reinos andaluces de entonces: el reino de Córdoba, de una parte; el reino 
de Jaén, de otra; aunque apenas se trate de una docena de términos. 

Sólo su competencia e intuición lingüisticas determinarán el poco más del 
centenar de entradas que conforman «Provincialismos de Andalucía» del mismo 
autor. Podríamos pensar, en efecto, que se trata de notas de viaje aún pendientes de 
estudio. Muy probablemente pueda ser así. La realidad de la que disponemos, sin 
embargo, no es otra que la que nos permiten los ejemplos que incluyo a 
contin~ación:~ 

alfaguara s f Yunq (Manantial abundante): Arrojan estos tajos 
en invierno una alfaguara de agua. 

G1 ((Arrojan estos tajos en invierno una alfaguara de agua» 
decía uno en Yunquera junto al nacim[ien]to de[¡] río Grande. 
[S261 Además de ser nombre propio de sitios que manan agua 
en toda la Serranía de Ronda y aun en la Hoya de Málaga, se 
usa como apelativo muy frequentem[en]te. Así se dice Esta 
fuente, peñas o sitio hechan (sic) en invierno una alfaguara de 
agua, cet. para dar a entender que arrojan tnuclia. [S301 

Muy probablemente no aparezca en el TLHA debido a su 
registro en DRAE, 1884, aunque sin marca dialectal. La 
toponimia nos indica que se trata de un andalucismo léxico. 

gualete s m PRonda Hijo 

GI Se dice por gracia o en conversación familiar y festiva, del 
árabe gualid. [S271 

[TLHA, 2000: 0.1 

revocar v tr Graz, Ronda, Tolox Refluir hacia abajo [el 
viento], mudar de dirección [el viento]: El aire revoca el 
humo. 

Debe tenerse en cuenta que las datos aportados por S. de R. Clemente se han ajustado a unos principios 
mínimos lexicoeráficos. Se distineue en niveles distintos lo oue es la definicion ~rooiamente dicha de lo 

datos que aporta el botánico valenciana y la fecha temprana dc sus aportaciones (Aliumada, 2008). 
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GI Expresión que me gustó muclio en las gentes de 
Grazalema, Ronda y Tolox. [S231 

[TLHA, 2000: s. v. «En terreno quebrado, circular [el viento] 
de fonna que se vuelve sobre su propio sentido» (Có).] 

De las cuarenta y dos entradas de que consta la edición de la «Tabla en que se 
expresa el significado de algunas palabras andaluzas)), anexada por Fernán 
Caballero a su novela Cleiizencia (1852); algo más de un tercio de ella se registra 
con idéntico significado o como voces anticuadas en los diccionarios de la época. 
Hasta tres entradas podeinos encontrar en la «Tabla» señaladas en los diccionarios al 
uso como anticuadas: abzihado, arrufar y cliirlar.. De sobra sabemos que los 
arcaísmos de la lengua general suelen ser fuente importante de regionalismos. A 
trece asciende, por el contrario, el número de voces registradas sin marca, esto es, 
como generales, en los diccionarios de la época: arrapiezo, coca, colodra, 
gata/zimbas, rnaniai?tón, inonfí, ~»iz~~itai: rejo, reona, tostói?, tziero, tzile y zzrmise. Si 
atendemos al principio de contrastividad que supuestamente ha caracterizado la 
lexicografía regional del español, tendríamos que suprimir estas quince voces del 
glosario de Cleiiiencia. 

Le cabe el Iioiior al gaditano Adolfo de Castro de figurar al frente de la 
lexicografía regional andaluza propiamente diclia. En primer lugar por la colección 
de andalucismos incorporada a su inconcluso Grai? diccionario de la leng~ia 
española (1852-55): Años más tarde por haber dado a la luz anóniii~aniente un 
«Diccionario de voces gaditanas)) (1 857) -el repertorio que aquí nos interesa? 

Sólo la controvertida personalidad de A. de Castro podría explicar que silenciara 
la autoria de su obra Noinbres antiguos de las calles y plazas de Códiz (1857). Sus 
coetáneos, al menos desde 1891, ya lo reconocen como tal,'' cuanto más los 
estudiosos de su obra (Vallejo, 1997 y Ravina, 1999).11 

' La «Tabla» consta de treinta y ocho entradas, pero su adaptación a unas principios ciiirii~iios 
Icnicográficos da lugar a las cuarenta y dos de las que liablo (Ahumada, 2004a). 

Entre 1852 y 1855 Adolfo de Castro, sin respetar los plazos de entrega establecidos con su editor, 
publicó 43 entregas de su inconcluso G r a ~  diccionario de lo le,igr<n espaiiolo. La cifra de los 
andalucismos incluidos en las 688 páginas que vieron la luz cstá próxima a los tres centenares (Aliuiliada, 
2004). 
' El cstudio de los andalucismas en las obras lexicagráficas puede estar dirigido tanto a las voces 
incluidas en los diccionarios generales como a las que se contemplan en los llamados glosarios, 
vocabularios o diccionarios de regionalismos. El trabaja que nos ocupa atiende exclusivamente el estudio 
de estos Últimos. Para los andalucismos en los diccionarios generales, véase Ahumada, 20048, en 
concreto las pp. 58-63. Del proyecto «Léxico histórico andaluz», resumida en esas piginas, sólo se ha 
publicado cl valumen correspondiente al pcriodo cljsico (v. Moreno, 2007). 
' O  Me refiero al conde La Viñaza en su Bililioleco I?islói.icn de lnjilologio caslellni,~ (La Viñaza, 1893: 
iiism. 1294). El también gadilano José M.' Sbarbi lo da como abra original de A. de Castro. Lo Iiace asi 
cuando cita el Diccior>ario de voces gadilaiins eii su inkdito Dicciot~ario de atidohrciriiios (c 1880-1910) 
o bien en su d.(orzog~ojinsobie los i.e/i.n,zes, adagiosgp>overbios (Sbarbi, 1891: 25la). 
" Las razones que sc aducen están basadas en esta declaración del autor en la introducción a sii obra: 
«Hallándome escribiendo de nuevo la historia de la ciudad de Cádiz ... » ([Castro], 1857: 111). A. de Castro 



El ((Diccionario de voces gaditanasn (1857) más que un glosario constituye el 
capitulo final de la obra en la que se incluye. He aquí implícitamente la justificación 
que nos da su autor: 

Dos son las historias que pueden escribirse de las ciudades; 
una la de su vida politica, militar, mercantil y literaria; otra la 
de su vida doméstica. Entiendo por historia de la vida 
domestica de una ciudad la de sus costumbres, la de sus 
tradiciones familiares, la de sus mejoras interiores. De este 
genero de historias son poquisimas las que tenemos en 
España, por haberse ocupado más los autores en las empresas 
militares y politicas que en describir las costumbres ([Castro], 
1857: 111). 

Los modos de decir característicos de la ciudad de Cádiz deben entenderse, pues, 
como una parte más de esa historia doméstica, constituyen, en consecuencia, parte 
de su identidad como ciudad y como pueblo. 

Por encontramos ante el repertorio de un lexicógrafo con oficio, y no de un 
lexicógrafo ocasional como sus precedentes, los planteamientos de su obra en 
relación con nuestros objetivos sobrepasan los planteamientos de sus 
contemporáneos. Adolfo de Castro, tras el ainbicioso proyecto Gran diccionai?~ de 
la lengua española, el principio de contrastividad no lo aplica sólo para diccionario 
académico corno lo hicieran Esteban Pichardo o Mariano Peralta años antes para sus 
diccionarios de cubanismos o aragonesismos, respectivamente: 

Muchas voces locales, o de origen local, no se hallan en los 
Diccionarios de la Academia, de Domingirez, de Caballero y 
otros. Mi objeto, pues, se ha reducido a recolectarlas en este 
ensayo, trabajo que por fuerza ha de parecer incompleto, 
además de otras causas. oor el mero hecho de ser el único que . . 
hasta ahora ha intentado formar una obra de palabras, frases y 
modismos de Cádiz ([Castro], 1857: 1). 

Bajo la misma anonimia ha conocido el ((Diccionario de voces gaditanas)) dos 
reirnpresiones (cf. Castro, 1879 y Castro, 1900). 

3. Diccionarios inéditos 
Como es sabido, en el últiino tercio del siglo xix, razones de diversa índole 

malograron la culminación de dos ambiciosos diccionarios generales de 
regionalismos andaluces. De una parte, el Diccioi7ario de andalucisrnos ( c  1880- 

Iiabia publicada en 1845 H1slor.ia de la i~iziy itoble y i ~ r y  leal cirrdorl de Cádiz. En 1858 y 1859 dio a la 
luz Hisroria de Códir liasla 1814 e Historia de Cádiz 18/4-1839 (cf Vullejo, 1997: 78b y Ravina, 1999: 
85). 
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1910)" de José M." Sbarbi;.y de otra, Einsa),o de zii1 diccioilario de iioces jyfiases 
aildaliizas (s. f.) de Francisco Rodriguez Marin. 

Parece ser que, Iiacia 1891, J. M." Sbarbi tenia prácticamente ultimado su 
repertorio. En el «Catálogo bibliográfico sobre obras relacionadas con la 
paremiologia)) de su Monografín sobre los refianesI3 incluye la siguieiite referencia: 

Diccio~ia,?~ de aridalrrcisiiios, en el que se intercalan algunas 
curiosidades comunes a la lengua española, por D. José Maria 
Sbarbi. 

Ms. co~nprensivo de unos 5 a 6000 articulos redactados en 
sendas papeletas, en expectativa de ser publicado (Sbarbi, 
1891: 137a). 

Un año más tarde, adelanta en una revista de la época una muestra con 
veinticinco articulos e insiste en el titulo: Diccioilario de andalzicisiilos, e17 el que se 
intercalan algunas curiosidades co1ilirr2es a la  leiigzia espafiola. Es más, cuenta con 
una introducción en la que demuestra «la influencia tan oiuninioda que sobre el 
Iiabla de Castilla ejerciera de todo tieinpo [el lenguaje aiidaluz]» (Sbarbi, 1892: 
148). Ya desde este aiiticipo se aprecia el peculiar estilo lexicográfico de su autor: 

Como se deja entrever por las pruebas que acabo de aducir, mi 
objeto Iia sido redactar un libro que, aun cuando en foniia de 
diccionario, carezca de la aridez propia de este linaje de 
trabajos, Iiacieiido, por el contrario, que predomine en él el 
espiritu de recreo honesto al par de instnicción útil (Sbarbi, 
1892: 151). 

Las expectativas que despierta el adelanto publicado no carecen de interés. El 
Iéxicógrafo mejicano Joaquin Garcia Icazbalceta escribe a Rufino José Cuervo: 

En el últiino Alinanaqrte de la Il~rslrociori Esp. y Ani& 
anuncia el Sr. Sbarbi la publicacióii de un Diccionario de 
Aiidahrcisiiios, y da, como muestra de él unos cuantos 
articulos. Con ser tan pocos, ya he encontrado algo que iiie 
sirva: eso, y el haberme criado en Cádiz, donde se me pegaron 
iiiuchos andaliicismos, me hace desear inuclio el Diccl del Sr. 
Sbarbi. V., como amiso del autor, podrá decirme, si ha salido 
o va a salir la obra ([Icazbalceta, 18931 aprrd Romero, 1980: 
275). 

La obra, por razones desconocidas, no llegó a ver la luz. La Real Academia 
Española con el paso de los aíios logró recuperar los materiales que su autor tenia 
preparados para la imprenta e incorporarlos al coipus general de la institución. A 

" Cito la obra scgilii se registis en la nómina del Diccio>m,-io histórico de 10 lerixtro espoiiolo, Madrid, 
1972, p. CXLlllb, publicado por la Real Academia Española. 
" El trabajo data de 1871, pero fue aciualizado para su publicación en 1891. 



ciencia cierta estos materiales se han empleado en la redacción de los dos primeros 
tomos del Diccionario histórico de la lengua española (1960-96). 

He insistido en el título de la obra (Diccionario de andalzrcisrnos, en el que se 
intercalan algunas cirriosidades comzmes a la lengua española) porque declara sin 
paliativos el carácter misceláneo del repertorio. Ya lo era el adelanto del diccionario 
que se publicó en 1892.14 Lo es también el corpus académico rotulado como 
«cl88O-1910 Sbarbi Dicc. andalucismos». ¿Significa esto que los materiales 
reunidos durante tantos años y tantas lecturas no tenían la envergadura suficiente 
para la obra que se habia propuesto? ¿Dudaba, por tanto, de los medios a su alcance 
para otorgar a sus candidatos a andalucismo el estatuto correspondiente? ¿Eran 
insuficientes, en consecuencia, los diccionarios del español al uso? ¿Lo traicionó el 
principio de contrastividad y hubo de entregarse a una obra miscelánea? La realidad 
no es otra, como ocurre tantas veces en nuestra lexicografía, que un nuevo proyecto 
frustrado. 

Hasta donde alcanza nuestro conocimiento de la obra de J. M.' Sbarbi, entiendo 
como objetivos de su diccionario: (a) dar noticia del léxico diferencial español en el 
seno de una vasta y compleja región como era entonces Andalucía, (b) señalar las 
desviaciones más comunes con respecto a la norma, académica una veces, histórica 
y etimológica otras y (c) aprovechar la más minima oportunidad -ya provocada por 
la variedad dialectal ya por el uso- para arremeter contra la Real Academia. 

Francisco Rodriguez Marín venia hablando desde su juventud de un diccionario 
de voces de Osuna (Sevilla), su lugar de origen. Años más tarde decidió ampliar la 
extensión geográfica de su proyecto y nos habla de Ensaj>o de zri? Diccionario de 
andalucismos, que registramos en otra ocasión como Provincialismos andaluces de 
palabra y de frase. En las notas que se conservan para el prólogo del mismo 
podemos leer lo que podría ser el título definitivo: Ensayo de Diccionario de voces y 
f>.ases andaluzas. 15 

Este Ensayo de Diccionario, pensaba su autor, debería hacerse a partir de «una 
buena instrucción anterior, mucha tradición oral y pocos libros)), esto es, pretendia 
redactar un diccionario enteramente sincrónico. Su trayectoria como lexicógrafo de 
la lengua general habia sido todo lo contrario, es decir, a partir de la documentación 
escrita de cuantas voces faltaban en el diccionario académico (cf. Rodriguez Marin, 
1886, 1887, 1920, 1922 y 1931). De todas formas, no pretendia que su fuente fuera 
exclusivamente el español hablado en Andalucía en las postrimerías del siglo xix, 

'"alga como ejemplo el artículo con entrada múltiple ~Occeáno, Occéano, Oceáno. Formas erróneas de 
Océa,io, que no sólo en Andalucis, sino en toda España, se oyen a cada paso en boca de personas leidas y 
escribidas, asi en el parlamento como en el foro, en el púlpito, en la cátedra, etc., y, lo que es peor, se ven 
tal cual vez en letras de molde» (Sbarbi, 1892: s. v.). 
'* La biblioteca y el archivo de nuestro lexicógrafo se conservan en los fondos de la Biblioteca Tomas 
Navarro Tomás del Centro de Ciencias Humanas y Sociales (Madrid), del Consejo Superior de 
Investigaciones Cientifieas. Cuantas citas hago sobre el Ensayo de Diccionai.io corresponden a los 
papeles sueltos que se conservan en la Caja 14 (L4) de su arcliivo (ef. Hemera, 1996). 
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sino que también lo fueran las obras literarias de autores andaluces conteinporáneos 
(Manuel Diaz Martin, Lorenzo Leal, Arturo Reyes, los Alvarez Quintero, entre 
otros). La realidad, como en el caso de J. M.' Sbarbi, no es otra que la obra 
inacabada e inédita, aunque en el caso de F. Rodriguez Marin buena parte de los 
materiales se encuentren repartidos en notas y comentarios a lo largo de su extensa 
obra (Ahumada, 2007). 

Para el caso que nos ocupa, por el conLrario, si  que contamos con el testimonio 
necesario y preciso. De las dos páginas que se conservan de lo que podría Iiaber sido 
la introducción, leernos la siguiente advertencia, además marcada con el número 
uno: 

1.' Ninguno de los vocablos y frases incluidos en este pobre 
E~lsayo de Diccio~ario de voces yfriises ar~daliizas figuran el1 
la duodécima edición del Diccioriario de la Acadentia 
~ s ~ a ~ i o l a . "  Todo esto Iia sido buscado y rebuscado y 
ahechado por mi valiéndome casi siempre de datos orales y de 
propia investigación mía. Mi vaso es chico, pero sólo bebo en 
mi vaso, coino decia,plirs nlinzmle, aquel poeta francés. 

Y unas líneas más adelante: 

5." Este Ensayo es sólo una Iiumilde muestra de lo niucho que 
podra enriquecerse el Diccioi~a~io  geneml si la Academia 
Española tuviese a bien abrir una infomiación acerca del 
idioma, ahora que tantas informaciones se abren :para cada 
tontería! Las riquezas, la elegancia, el valor de la lengua 
española no se evidenciarán debidamente ante el mundo sin 
que se aprovechen los elementos útiles de esa información, 
que de consenso están reclamando la ciencia filológica y 
nuestro honor nacional. El Diccionario de la Academia 
contiene (y temo pecar de exagerado) la tercera parte de 
nuestro riquísimo idioma. 

La postura de F. Rodriguez Marin ante los regionalismos es clara y en 
consonancia con la mayoría de sus contemporáneos: el diccionario académico debe 
verse como un compromiso nacional, en consecuencia, nos encontramos todos ante 
una obra común, por ello nuestros esfuerzos deben ir dirigidos a un único objetivo: 
la construcción de esa gran obra. Con sus repertorios, coino hemos visto, nuestro 
autor se limita a suplir las carencias que presenta el diccionario académico, bien las 
carencias sobre nuestro léxico histórico (Rodriguez Marin, 1920; Rodriguez Marin, 
1922 y Rodriguez Marin, 1931), bien las carencias sobre los andalucismos. Ni más 
ni menos que lo que se estaba haciendo desde muy diversos frentes. Es más, esa 
Ilainada a la colaboración partió de la misma institución cuando sale a la luz la 

'"e refiere a la edición piiblicada en 1884: Diccio,ioi-io dc la le,igr<n cnsrcllaiza por la Real Acadci>,ia 
Espahol. Dtiodéci~no edicióri. Madrid, Imprenta de D. Gresario Hemando. 
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duodécima edición o de 1884. Precisamente el primer trabajo lexicográfico de cierta 
envergadura por parte de F. Rodriguez Marin se centró en este diccionario: Reparos 
al nuevo Diccionario de la Acadernia Española (cf. Rodriguez Marin, 1886 y 
Rodriguez Marin, 1887). 

Conclusión 
Como hemos podido comprobar, la lexicografia regional de especialidad, por sus 

diferentes objetivos, pretende describir el conjunto léxico que le afecta sin atender a 
hechos diferenciales, en tanto que la lexicografia regional general, atendiendo a los 
principios de contrastividad y difereucialidad, se enfrenta a serias dificultades para 
poner fin a sus ambiciosos proyectos. 

J. M." Sbarbi tiene que recurrir al estudio de problemas de índole general, cual si 
de un diccionario de dudas se tratara, para completar su obra. F. Rodriguez Marin, 
investigador tenaz donde los haya, dispersa los materiales reunidos en sus múltiples 
ediciones criticas. Ante un panorama así, cabe preguntamos ¿el problema radicaba 
en la falta de noticias para otorgarle con seguridad a determinadas voces el estatuto 
de regionalismo? Muy probablemente esta fuera la verdadera dificultad a la que 
tuvieron que enfrentarse, razón por la cual acaban dejando languidecer sus 
respectivos proyectos. 
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